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Resumen  

El presente trabajo consiste en la sistematización de la experiencia de 

formación pre profesional del Trabajador Social realizada en el Patronato de 

Liberados de la localidad de Mar del Plata, respecto  de la intervención haciendo 

hincapié en la especificidad profesional y la inclusión social.   

Dicha intervención implica la construcción de estrategias teóricas, 

epistemológicas y  metodológicas en un marco histórico, social y político para 

abordar la cuestión social en sus distintas dimensiones. Considera aquellos 

elementos que atraviesan la problemática de la que se trate, es decir su contexto, y 

la mirada, las expectativas y potencialidades del sujeto de intervención, a fin de 

lograr en el trabajo con el mismo, su inclusión social.  

Son los Trabajadores Sociales quienes laboran con las herramientas 

indispensables que mejor se adaptan a las diversas realidades sociales, y sobre el 

objeto de intervención. Buscan promover el cambio por medio de la innovación, 

reinventando la realidad, creando alternativas y diseñando estratégicamente 

oportunidades mediante los recursos con los que cuentan.  

Dentro del Patronato de Liberados,  el ejercicio profesional de los 

Trabajadores Sociales es muy importante, ya que son los encargados de supervisar 

y asistir a toda persona que por disposición judicial deba estar sometida a los 

cuidados de dicha institución promoviendo con sus intervenciones el alcance de la 

misión institucional, es decir, la inclusión social. 

Términos claves: Desarrollo Humano, Derecho Penal, justicia social, inclusión 

social, cuestión social, intervención del Trabajador Social, criminología y garantismo. 
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Por otra parte, en el Capítulo 2, a fin de contextualizar el lugar en donde se 

desarrolló el ejercicio pre profesional y sobre el cual se plasma dicha problemática, 

se puntualizarán los aspectos más sobresalientes de las localidades involucradas 

en la región V en cuanto a sus localizaciones geográficas,  sus poblaciones y sus 

situaciones económicas y sanitarias.  

Posteriormente (Capitulo 3), se describirá sistemáticamente la misión, 

organización, estructura y programas del Patronato de Liberados. 

 En el Capítulo 4, se realizará un análisis de la sistematización hecha a partir 

de dos categorías: inclusión social y ejercicio profesional.  

Dicho análisis se llevará a cabo de manera dinámica y relacionada. 

Por último, en los comentarios finales, se desarrollará una actualización de 

información a partir de retomar el contacto y adoptar una mirada crítica acerca del 

funcionamiento de la institución, en relación con su impacto en la inclusión social 

como objetivo de la misma. 

Quiero destacar que éste trabajo pretende ser un camino de aprendizaje en el 

que además de conocer, pueda hacerme preguntas y reflexionar respecto a la 

profesión que he elegido, al trabajo desarrollado en la institución en pos de la 

inclusión social, así como también sobre la importancia que tiene para los tutelados 

la existencia de programas que permitan el desarrollo de un trabajo independiente, 

que ayude al sustento de la casa, o  que permita mejorar mínimamente la calidad 

de vida. 

A partir de la inserción en la institución pude visualizar que el accionar 

profesional va mucho más allá del mero control, y que se desarrollan 

intervenciones, proyectos y actividades  que aportan al propósito institucional y de 
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la sociedad.  En tal sentido, el análisis de situación que el Trabajador Social  realiza 

es crucial, ya que el mismo se verá reflejado en el informe social que tiene un gran 

impacto sobre la decisión judicial. 
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instituciones, a fin de dar respuestas a las necesidades de los tutelados y sus 

familias, brindando las oportunidades y recursos necesarios para favorecer la 

inclusión social. Es decir que busca implementar acciones tendientes a la 

construcción, reconstrucción y fortalecimiento de los vínculos familiares y sociales, 

como así también al reforzamiento de la autoestima, de las identidades individuales 

y colectivas y con ello el sentido de pertenencia, promoviendo el desarrollo de los 

potenciales en pos de generar la capacidad de resiliencia, por medio de la 

estructuración de mecanismos de resolución de problemas que se tornen 

habituales. 

La gestión e implementación de los mismos, es llevada a cabo por  los 

Trabajadores Sociales. Esto es, por su formación profesional e incumbencias tiene 

una finalidad transformadora puesta al servicio de la promoción y de la plena 

constitución de sujetos sociales, es decir, de personas capaces de autogestionar su 

propia vida personal, familiar, comunitaria y de generar formas organizativas que 

afiancen el pleno ejercicio de la ciudadanía.  Es una profesión con un compromiso 

claro en la defensa y promoción de la dignidad de la vida y de los Derechos 

Humanos (políticos, civiles, sociales, económicos, culturales y colectivos). 

El trabajador social tiene un conocimiento detallado de los actores sociales, 

de sus visiones sobre las problemáticas (ya que se mueve en diferentes ámbitos 

tanto a nivel familiar, comunitario e institucional), y del contexto en el que trabaja. 

Sin embargo en la práctica se presentan interrogantes, tales como : ¿Cuál es 

la verdadera intervención del Trabajador Social ejercida dentro del Patronato, 

cuáles son sus acciones permitidas y estructuradas por la entidad? ¿Tiene  

autonomía profesional el trabajador social en sus funciones y en la toma de 

decisiones? ¿Se le brinda los recursos necesarios para una intervención adecuada 
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Los instrumentos legales que posee la profesión para hacer valer los 

Derechos Humanos son: 

o Carta de las Naciones Unidas (1945) 

o Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 

o Los Pactos internacionales de Derechos Humanos (1966); es decir, el Pacto 

de los Derechos Civiles y Políticos (1966); y el Pacto de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (1966) 

o Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (1965) 

o Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (1979) 

o Convención contra la tortura y otros tratos crueles (1979) 

o Convención sobre los Derechos del niño(1989) 

o Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los 

trabajadores migratorios (1990) 

Considero relevante señalar que dentro del Derecho, encontramos la rama 

del Derecho Penal que regula el castigo de los crímenes a través de la imposición 

de ciertas penas. Si bien dicho concepto va a ser desarrollado mas adelante dentro 

de la corriente garantista, me parece importante destacar el aporte de Baratta 

(2004)  que sostiene que la finalidad última del Derecho Penal es la de llevar a cabo 

dos diferentes tipos de lucha: la primera, apuntada a la deconstrucción del sistema 
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Estas características  personales y culturales de los sujetos  antes y después 

de la cárcel son lo que conforma su habitus. Siguiendo el aporte de Bourdieu (1970), 

entendemos al mismo como un sistema de disposiciones durables que integran 

diversas experiencias vividas conformando una matriz de percepciones y de 

acciones, posibilitando acciones diferenciadas. Es decir que las prácticas de los 

sujetos están determinadas por la formación de un hábitus, que por lo general se 

expresa de dos maneras; una, por la apatía generada por la idea de que no se 

puede hacer nada, y otra, por el deseo de cambiar esa situación. (p.77). 

El hábitus, y con ello las disposiciones culturales, está fuertemente ligado a su 

contexto social,  lo que conlleva a los actores a reproducir sus prácticas y con eso su 

posición dentro del campo, es decir, a repetir su pertenencia social. 

A partir de lo antes desarrollado, encontramos algunas posturas que 

fundamentan el incremento de la criminalidad con el aumento de la pobreza, ya que  

generan de manera indirecta debilitamiento familiar y pérdida de control comunitario. 

Si bien estos elementos crean una situación de gran vulnerabilidad en la sociedad, 

no considero que sea la única variable que influya en la decisión de desarrollar 

conductas delictivas, pero si una de las más importantes; otro elemento que se suma 

como causa del comportamiento delictivo, es el ausentismo escolar ya que no 

permite la capacitación para realizar trabajos futuros, además del ámbito relacional, 

el sistema familiar, etc.  

Por otro lado, hay un gran número de personas que optan por movilizar los 

distintos recursos familiares a fin de sobrellevar las situaciones dificultosas.  A veces  

los hijos se  convierten en el sostén del hogar, e incluso muchas veces se cambia el 

rol doméstico porque suelen ser las mujeres quienes se encuentran en relación 
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respuesta a emergencias  en sectores sociales específicos a fin de contrarrestar el 

conflicto social. 

Estos cambios de las Políticas Sociales pueden ser agrupados en los tres 

modelos de desarrollo: 

- El  de crecimiento hacia fuera: Fue un modelo, donde los países 

latinoamericanos exportaban bienes primarios en torca de productos 

manufactureros.  Fue  un tipo de Estado  de corte liberal, donde sus funciones se 

reducían a la seguridad externa y al mantenimiento del orden interior. Por lo cual la 

política social no formaba parte de las preocupaciones gubernamentales, aunque 

fueron surgiendo otras soluciones para la cuestión social. Así, por ejemplo, en los 

países que recibieron fuerte inmigración Europea hubo Políticas Sociales privadas 

impulsadas por los propios interesados mediante organismos organizados en 

cooperativas, lo que se conocía como mutualismo. 

- El de sustitución de importaciones: fue un tipo de Estado interventor, 

empresario y social. Su inicio fue en la crisis de 1929, donde el Estado asumió un 

nuevo rol regulador, interventor, planificador a efectos de contribuir al 

funcionamiento del nuevo modelo de desarrollo hacia adentro y cuyo motor era el 

mercado interno. En el mismo, la Política Social persiguió la protección del 

trabajador asalariado, respondiendo a las presiones derivadas de la creciente 

organización sindical, facilitada por la concentración obrera y por la importancia 

creciente de la industria. La aplicación de la  misma sirvió como medio para 

encubrir las debilidades intrínsecas del funcionamiento de la economía, lo que 

derivó en grandes desequilibrios macroeconómicos y a fenómenos 

hiperinflacionarios. 
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- El modelo posterior al ajuste: Sus principales criterios eran alcanzar los 

equilibrios macroeconómicos, reducir la inflación, retirar al Estado de ciertas áreas 

que pasan a ser manejadas por el sector privado, aumentar las exportaciones, 

elevar la competitividad y modernizar el aparato público. 

Para superar la crisis, los países latinoamericanos aplicaron políticas de 

estabilización y ajuste con elevados costes sociales. Lo que conlleva a que hoy no 

pueda sustentarse una estrategia de crecimiento basada sólo en la abundancia de 

mano de obra barata o en la sobreexplotación de recursos naturales, sino que se 

requiere integrar el progreso tecnológico al proceso productivo. Por lo cual, se 

desarrolla una mano de obra educada y flexible que seguramente se verá obligada 

a cambiar de trabajo varias veces en su vida. 

 

1.5.4 La relevancia del aporte del Trabajador Social en las Políticas Sociales 

Al presentarse la Política Social como una herramienta fundamental para la 

transformación de las realidades sociales problemáticas es importante el 

conocimiento de las mismas por parte del Trabajador Social. Éste dispone de 

información y conocimiento sobre cómo va el desarrollo de la intervención, por lo 

cual aporta indicadores para corregir, desarrollar y promover los contenidos y las 

direcciones de las políticas sociales, para una mayor efectividad e impacto social 

deseables. Actuando como mediador entre el Estado, sus políticas y la sociedad, 

debe comprometerse a analizar la realidad dando a conocer su perspectiva. 

A su vez, el Trabajo Social ha contribuido a la traducción de la Política Social 

a servicio operativo a la ciudadanía, ya que su intervención viene caracterizada por 

la atención y tutela de los derechos.  
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7. Brindar orientación y asesoramiento en materia de acción social o 

personal, grupos e instituciones.  

8. Capacitar y orientar a individuos, grupos y comunidades para el empleo de 

sus propios recursos en la satisfacción de sus necesidades.  

9. Organizar, administrar dirigir y supervisar instituciones y servicios de 

bienestar social.  

10. Elaborar, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar planes programas y 

proyectos de acción social.  

11. Elaborar, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar planes programas y 

proyectos de promoción comunitaria.  

12. Realizar estudios diagnósticos de la realidad social sobre la que deberá 

actuar.  

13. Participar en la investigación y en la elaboración, ejecución y evaluación 

de planes, programas, proyectos y acciones de distintas áreas, que tengan 

incidencias en lo socio-cultural.  

14. Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación de políticas 

tendientes al bienestar social.  

15. Realizar estudios e investigaciones sobre: a) La realidad socio-cultural y 

los aspectos epistemológicos del área profesional para crear o perfeccionar 

modelos teóricos y metodológicos de intervención. b) Las causas de las distintas 

problemáticas sociales y los factores que inciden en su génesis y evolución.  

16. Realizar peritajes sobre distintas situaciones sociales.3 

                                            

3  Incumbencias profesionales. CATSPBA.  http://www.catspba.org.ar/v3/docs/Incumbencias1.pdf 
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Es utilizada como técnica integrada en la intervención social para identificar 

las razones del conflicto, y mediante el empoderamiento de las personas, busca el 

consenso y el entendimiento entre las personas, grupos y comunidades basándose 

en los principios de igualdad, justicia y equidad social. Es decir que el Trabajador 

Social como gestor de conflictos sociales, ha perseguido como objetivo promover 

que los propios destinatarios sean los protagonistas activos en la resolución de sus 

conflictos de manera que faciliten sus inserciones. Es mediación porque se ubica 

en un lugar paralelo entre los diferentes elementos y la mediación social representa 

el elemento que interactúa en la dialéctica de sus conflictos. 

La mediación desarrollada por el Trabajador Social se ve reflejada en la 

declaración de principios éticos del Trabajador Social (1994) en su apartado 5º 

donde se sostiene que el profesional tiene la responsabilidad de dedicar sus 

conocimientos y técnicas, de forma objetiva y disciplinada, ayudar a los individuos, 

grupos, comunidades y sociedades en su desarrollo y en la resolución de los 

conflictos personales y/o sociales y sus consecuencias. 

A su vez, el código deontológico del Trabajador Social (1995) recoge las 

funciones generales de dichos profesionales, siendo la mediación una función 

característica de nuestro perfil profesional 

 

1.7 La criminología como facilitador de la comprensión del contexto 

Es un instrumento valioso para comprender el contexto en que se van 

produciendo las decisiones de política criminal. 

Desde el siglo XIX el desarrollo del capitalismo trajo consigo condiciones de 

pobreza y miseria, lo que llevó a la consolidación de movimientos sociales que 
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3. Las teorías criminológicas que no analizan el fenómeno de la desviación 

en el contexto de la estructura socioeconómica en que se produce, deben ser 

rechazadas porque no han comprendido la esencia misma del fenómeno estudiado. 

4. La estructura socioeconómica de los países en que se ha desarrollado la 

criminología crítica corresponde al capitalismo tardío, en el cual no impera el 

consenso sino el conflicto.  

5. De lo expuesto anteriormente, se infiere que el concepto de delito es una 

construcción social y debe ser reemplazado por el de comportamiento socialmente 

negativo.  

6. Los comportamientos socialmente negativos se explican según la clase 

social a la que pertenece su autor: 

a. Si el autor pertenece a la clase subordinada, el comportamiento 

socialmente negativo será expresión de las contradicciones entre producción y 

distribución de la riqueza, típicas de la sociedad capitalista. 

b. Si el autor pertenece a la clase dominante, el comportamiento socialmente 

negativo se explica por la relación funcional entre procesos legales e ilegales de 

acumulación de capital y la relación de éstos con la esfera política. 

7. Puesto que el conflicto de clases es de naturaleza política, la delincuencia 

sólo desaparecerá cuando se logre una sociedad libre e igualitaria. 

8. Entre tanto corresponde aplicar un derecho penal mínimo en el marco de 

una política criminal de las clases subalternas, cuyas características son las 

siguientes: 



 64 

a. Despenalizar la mayor cantidad posible de los comportamientos 

penalizados actualmente, que corresponden a comportamientos típicos de las 

clases subordinadas. 

b. Penalizar los comportamientos de las clases dominantes que aún no estén 

penalizados. 

c. La diferencia de tratamiento entre ambas clases se explica porque se debe 

aplicar una política criminal de las clases subalternas. 

d. Disminuir la utilización de la cárcel.  

9. A largo plazo, el objetivo final es la abolición del derecho penal y de la 

cárcel. 

10. El criminólogo debe renunciar a toda pretensión de neutralidad y, 

utilizando de preferencia métodos de análisis marxistas para sus estudios, apoyar 

la política criminal de las clases subalternas. 

11. Estos estudios deben realizarse en parte desde el campo de una nueva 

ciencia denominada sociología jurídico-penal, cuyo objeto de estudio serían los 

comportamientos que representan una reacción ante el comportamiento desviado.  

 

1.7.1 Garantismo Penal 

El garantismo es una corriente de pensamiento criminológico que 

proporcionó ideas sustanciales para transformar el procedimiento judicial.  

Es una ideología jurídica, una forma de represar, comprender, interpretar y 

explicar el derecho. Desconfía del poder de alcance nacional o internacional, por lo 
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que se los debe limitar sujetándolos a vínculos jurídicos que preserven los derechos 

subjetivos.  

Zaffaroni (2000) plantea principios limitadores y los clasifica en: 

1- Los derivados del principio de legalidad 

a) Legalidad Formal 

b) Máxima taxatividad legal e interpretativa 

c) Respeto histórico al ámbito legal de lo prohibido 

d) Irretroactividad de la ley penal 

2- Principios que excluyen las violaciones a los Derechos Humanos 

a) Lesividad 

b) Proporcionalidad mínima de la pena con la magnitud de la lesión 

c) Transcendencia mínima 

d) Humanidad 

e) Prohibición de la doble punición 

f) Interpretación de buena fe 

g) Pro Homine 

3- Principios emergentes del Estado de Derecho 

a) Limitación Material 

b) Superioridad ética del Estado 
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Adquiere cada vez más importancia debido a los desafíos a que asiste la 

humanidad en tiempos donde lo global y lo local asumen el mismo protagonismo, 

sin que el derecho estatal pueda explicar la multiplicidad de situaciones que surgen 

de las interacciones cotidianas entre individuos. 

Siguiendo el aporte de Boaventura (2007), hay dos tipos de pluralismo 

Jurídico planteado por este autor: 

-Clásico: en base a investigaciones sobre las sociedades coloniales y 

poscoloniales, se lo caracteriza como un pluralismo débil donde los derechos 

coloniales están puestos al servicio de una dominación centralizada. 

-Nuevo: aplicación del concepto a sociedades no colonizadas, a países 

industrializados. La relación entre el sistema jurídico oficial y los otros órdenes que 

se articulan con él, deja de ser vista como algo apartado y es visto como una 

relación compleja e interactiva. 

(p.24) 

Boaventura (2009) toma los dos poderes desarrollados por Foucault, es 

decir, un poder disciplinario que es generado por el conocimiento científico 

producidos en las Ciencias Humanas y aplicado en hospitales, prisiones, escuelas, 

etc; y un poder Jurídico del Estado basado en la teoría soberana del poder 

entendido como un derecho que se posee y que es ejercido de arriba hacia abajo, y 

plantea que la autonomía de ambos ha sido lograda mediante la transformación del 

segundo en el alter ego del primero. Nos encontramos en una transición 

posmoderna de paradigma que requiere una teoría posmoderna. La visión 

posmoderna de la ciencia y la del derecho los concibe como procesos 
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Capítulo 2: Marco Contextual 

2. 1 En lo histórico, político y social 

En la segunda mitad del siglo XX se ha consolidado el proceso de 

globalización producto de la fuerza del capitalismo. Se caracteriza por la 

convergencia de diferentes países, territorios y continentes donde confluyen 

economías, sociedades y culturas en torno al desarrollo de la informática y los 

medios de comunicación. 

 La crisis del mismo trajo consigo diversos ajustes en los países 

considerados  desarrollados o en vía de desarrollo, y tuvo grandes consecuencias 

económicas que conllevaron al aumento de la drogadicción, desempleo, precarizad 

laboral, violencia familiar, baja calidad de vida, etc. (Cuevas, 2013). 

En  el período 1976 y 1983 en nuestro país, se estableció una dictadura que 

trajo como consecuencia de sus políticas la devaluación de la moneda, el 

congelamiento de los salarios y la liberalización de los precios. Los salarios 

quedaron congelados, con el agravante de que no había posibilidades de protestar  

debido a la prohibición de los partidos políticos y de los sindicatos (Cuevas, 2013). 

Por su parte durante la década del 80 se visualizó un aumento del 

desempleo, de la precariedad laboral y una gran reducción de los ingresos, que 

implicaron la aparición de los llamados nuevos pobres (se trata de un grupo social 

caracterizado por la combinación de prácticas, costumbres, creencias, carencias y 

consumos asociados a diferentes sectores sociales). Esta hibridez resulta de tres 

procesos simultáneos: a) carencias y necesidades insatisfechas del presente, b) 

bienes, gustos y costumbres que quedan en el pasado y c) posibilidad de suplir 

algunas carencias gracias al capital social y cultural acumulado.  
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3.5.2 Partido de General Alvarado 

El partido se encuentra situado al Sudeste de la Provincia de Buenos Aires, 

limita al noreste con el Partido de General Pueyrredón, al noreste con el Partido de 

Balcarce, al sudoeste con el Partido de Lobería y al sudeste con el Mar Argentino. 

Dentro de sus 1599 KM 2, encontramos cinco localidades, Miramar, Mar del 

Sud, Comandante Nicanor Otamendi,  Mechongué y Centinela del Mar. 

Según el Censo del año 2010 el partido tiene una población de  39.594 

habitantes en una superficie de 1.677 Km. de los cuales 19.404 son varones y 

20.190 mujeres. 

 

 

Imagen Nº 11 : Mapa del Partido de General Alvarado. Fuente: Wikipedia 
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Cuenta con energía eléctrica en todas las localidades que lo componen, 

agua potable y gas natural solamente en la localidad de Miramar y Otamendi, 

quedando Mechongué, Mar del Sur  y Centinela del Mar con gas envasado. 

Muestra dos características esenciales en su faceta económica. El turismo y 

la producción agrícolo-ganadera son su sostenimiento principal. Esta última es 

liderada por cultivos de trigo, seguida por maíz y girasol; mientras que la papa 

alcanza muy altos niveles productivos, siguiendo a Balcarce y General Pueyrredón. 

 

3.5.3 Balcarce 

 

Imagen Nº 12: Mapa de Balcarce. Fuente: HiNet 



https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Balcarce
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincias_de_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
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Consiste en la provisión de medicamentos esenciales buscando llegar a 

todos los Centros de Atención Primaria de la Salud del territorio nacional para su 

prescripción y suministro gratuito a la población objetivo. Los medicamentos son 

distribuidos en botiquines a los Centros de Atención Primaria de la salud (CAPS). 

Los medicamentos provistos permiten dar respuesta a la mayoría de los motivos de 

consulta en Atención Primaria de la Salud. 

- Discapacidad  

Se brinda aquí información útil referida a: definición y tipos de discapacidad, 

certificado (beneficios a los que permite acceder y requisitos), pensiones del 

Instituto de Previsión Social de la Provincia, teléfonos útiles. 

- Enfermedades Infectocontagiosas 

VIH 

Tuberculosis 

Hepatitis 

- Salud Bucal 

SaludBucal 

Servicio Odontológico y Modalidad de Atención 

- Influenza "A" 

Cartilla Informativa 

Recomendaciones en lugares de trabajo 

- PREVENCION DE DENGUE 

Cartilla informativa 

Recomendaciones en lugares de trabajo 

http://www.plb.gba.gov.ar/gba/plb/pdf/VIH.pdf
http://www.plb.gba.gov.ar/gba/plb/pdf/TUBERCULOSIS.pdf
http://www.plb.gba.gov.ar/gba/plb/pdf/HEPATITIS.pdf
http://www.plb.gba.gov.ar/gba/plb/pdf/SALUDBUCAL.pdf
http://www.plb.gba.gov.ar/gba/plb/pdf/SERVICIO%20ODONTOL%C3%93GICO%20Y%20MODALIDAD%20DE%20ATENCI%C3%93N.pdf
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A través de la intervención se inicia un expediente con número de legajo 

institucional donde los datos del tutelado serán ingresados de manera electrónica 

conformando el legajo electrónico. 

El Legajo Electrónico Único es una herramienta básica para realizar las 

tareas de seguimiento y supervisión de los tutelados, a partir de la búsqueda de 

tutelados de manera opcional, como por ejemplo: por nombre y apellido, DNI, 

número de expediente y ficha criminológica; o por condición legal, delegaciones, y 

ubicación por partido, localidad y barrio.  

Este sistema de monitoreo contiene datos personales, judiciales, 

psicológicos, asistenciales, clínicos, de tratamiento de los tutelados que están bajo 

la órbita del Patronato de Liberados. El mismo permitirá a los jueces acceder a la 

información en forma inmediata y al Ministerio de Justicia controlar caso por caso el 

cumplimiento de normas, la situación sanitaria, los traslados, sanciones, 

medicamentos, entre otros aspectos. 

Para el Patronato de Liberados es de gran importancia el uso de esta 

herramienta porque acorta significativamente los plazos de disponibilidad de la 

información de las Delegaciones entre sí, de éstas con la Sede Central, en materia 

de programas de asistencia y otras solicitudes; también hacia los juzgados y otros 

actores del circuito de ejecución de la pena y medidas judiciales en libertad.  

El Legajo Electrónico interactúa con  otras herramientas de gestión, 

administración y estadística, como el organizador que permite a los profesionales 

de la institución, consultar datos generales y específicos del Legajo Electrónico 

para tomar decisiones.  
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Estos aplicativos son de utilidad a los diferentes niveles administrativos del 

organismo, entre los cuales, cerca de 1.000 profesionales y empleados acceden y 

operan esta herramienta, según lo establecido en el sitio web oficial del Patronato 

de Liberados. Además, brinda apoyatura a la alta dirección aportando información 

sobre la gestión. 

También, el propio uso ha posibilitado la informatización del organismo, 

institucionalizando el uso de las herramientas electrónicas, generando a su vez la 

instrucción y capacitación de todo el personal afectado al seguimiento y supervisión 

en las áreas de control, asistencia, tratamiento y pre-egreso carcelario de los 

tutelados. 

 

3.8 Funciones de los profesionales del Patronato de Liberados 

En la presente institución se tendría que realizar un trabajo interdisciplinario, 

donde participen médicos, trabajadores sociales, psicólogos y abogados además 

de técnicos en informática y administrativos. El accionar de dichos agentes se 

encuentra reglamentado en la ley 10.430 la cual los clasifica en: 

1.      Personal de Planta permanente con estabilidad y sin estabilidad: 

2.      Personal de Planta temporaria que comprende: 

a)      Personal de Gabinete. 

b)      Secretario Privados. 

c)      Personal contratado. 

















http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
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Situaciòn Laboral

Empleado

Desempleados

Jubilados

No especifica

 

 

Variable Nº 4. Tipo de delito: 

 

         Tipo de delito 

 

          Porcentaje 

  

         Robo 

 

         21,95 $ 

 

        Lesiones 

 

         12,19% 

 

        Tenencia de estupefacientes 

 

          3,65 % 
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        Abuso sexual 

 

          3,65 % 

 

        Homicidio 

 

          8,53 % 

 

       Encubrimiento 

 

           13,41 % 

 

       Tenencia de arma de fuego 

 

            7,31 % 

 

    Agresión con arma de fuego 

 

       1,21 % 

 

    Hurto 

 

        9,75 % 

 

    Violación de domicilio 

 

       1,21 % 

 

     Estafa 

 

       7,31 % 

 

     Desobediencia 

 

       1,21 % 
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Tipo de delito

Robo

Lesiones

Tenencia de estupefacientes

Abuso sexual

Homicidio

Encubrimiento

Tenencia de arma de Fuego

Agresiòn con arma de Fuego

Hurto

Violaciòn de domicilio

Estafa

Desobediencia

Doc.Publico Falso

Incidentes con coerciòn

Delito relacionado con Cheques

Falsificaciòn de DNI

Turbaciòn de la poseciòn 

Administraciòn fraudulenta

 

 

 

Variable Nº 5. Situación judicial:  

     

     Prisión nocturna 

     

  1,21 % 

 

     Libertad Condicional 

 

   3,65 % 

 

     Suspensión de Juicio a Prueba 

 

   68,29 % 

 

     Prisión en suspenso 

 

   13,41 % 

 

     Prisión condicional 

 

   2,43 % 



 123 

 

     Libertad asistida 

 

   3,65 % 

 

     Salidas Transitorias 

 

   1,21 % 

 

     Condena condicional 

 

   3,65 % 

 

      Prisión domiciliaria 

 

   1,21 % 

 

      Tareas comunitarias 

 

    1,21 % 

 

 

 

Situaciòn Judicial

Prisiòn nocturna

Libertad Condicional

Suspensiòn de Juicio a Prueba

Prisiòn en suspenso

Prisiòn condicional

Libertad Asistida

Salidas Transitorias

Condena condicional

Prisiòn domiciliaria

Tareas comunitarias

 

Se desarrollarán a continuación las conclusiones a las cuales he arribado a 

partir de la información obtenida referente a la población estudiada: 
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diversos programas institucionales, a un empleo digno que le permitiera tener una 

cobertura social, un buen estado de salud y una vivienda digna. Observando que 

las mismas no se consolidan en su totalidad, deduzco que la participación plena se 

ve obstaculizada. 

 De todo lo desarrollado, se comprende que lo que busca la institución es 

promover mediante recursos materiales y humanos la inclusión de los sujetos de 

intervención para ejercer sus derechos como ciudadanos. Sin embargo en la 

práctica, presenta todas las dificultades que venimos describiendo porque los 

objetivos de las políticas quedan en el mero discurso y no hay un acompañamiento 

institucional con acciones y programas para lograr la necesaria inclusión. Por más 

que los Trabajadores Sociales busquen alternativas (por ejemplo ante la falta de 

recursos promover la articulación con otras instituciones), si no hay una verdadera 

decisión política de generar un cambio su objetivo es imposible de alcanzar.  En 

ese contexto, las acciones del Trabajador Social se reducen a meros controles sin 

poder garantizar la misión de la institución, es decir, la inclusión social. 

La ciudadanía es ejercida mediante la demanda, por parte de los tutelados, 

de alguna solución ante las diversas necesidades o problemáticas que afrontan, ya 

que la misma se manifiesta en la posibilidad del diálogo que debe existir en las 

diversas instancias de la sociedad, donde la demanda debe ser recepcionada por 

alguna de dichas instancias.   

 Sin embargo, observo que el Patronato de Liberados se enmarca en una 

ciudadanía de tipo asistido ya que las políticas sociales están dirigidas a satisfacer 

necesidades básicas a partir de ver a la desigualdad social como un problema a 

resolver, pero sin alterar la redistribución de los recursos económicos. Es decir que 

son políticas que no quieren generar un cambio en la situación del individuo, que lo 
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Por lo que encontramos allí, en esa construcción con el otro, como plantea 

Boaventura de Sousa Santos (2006) es la ecología de los saberes (donde el saber 

científico pueda dialogar con el saber laico, el saber popular, el saber de las 

poblaciones marginales) la que nos permite construir un conocimiento en conjunto y 

no buscar imponer los propios, un saber cotidiano que reconoce la existencia de 

uno y de los otros, como un conjunto de conocimientos (p.26).  La ecología de las 

temporalidades (aunque el tiempo lineal es uno, también existen otros tiempos, 

encuentros simultáneos) respeta a aquellas culturas que toman los valores de sus 

antepasados como si estuvieran presentes aún hoy; la ecología del reconocimiento 

(solamente debemos aceptar las diferencias que queden después de que las 

jerarquías sean desechadas), la ecología de la transescala ( articular proyectos a 

escala local, nacional y global) como el que quiere lograr articular el proyecto de 

inclusión social del Patronato de Liberados con otros a nivel nacional y global 

siguiendo una misma línea y la ecología de las productividades (consiste en la 

valorización de los sistemas alternativos de producción, de organización 

económica, etc.) que en la realidad actual se lleva a cabo a partir de la 

implementación de micro emprendimientos (p. 27 y 28). 

Desde esta perspectiva que plantea De Sousa Santos y reflexionando 

respecto a la intervención profesional y sus incumbencias,  se puede observar que 

el Trabajador Social realiza acciones de índole tanto directa como indirecta. Dentro 

de las primeras se encuentran la observación, el asesoramiento y la ejecución de 

los programas institucionales de acuerdo al diagnóstico de cada caso, la entrevista 

inicial que se lleva a cabo en el primer encuentro con el tutelado, las entrevistas de 

seguimiento, las visitas domiciliarias, y cuando es requerido, los informes 

socioambientales.  



 140 

 La observación implica percibir los mensajes no verbales, gestuales y 

corporales que nos permiten conocer la situación-problema del sujeto social 

tomando en cuenta el espacio en que se lleva a cabo, los actores, los objetivos, las 

actividades y los sentimientos.   

En la entrevista inicial se busca conocer la situación del tutelado, su 

condición legal, laboral, su red de apoyo, como también las problemáticas que 

atraviesan a su vida cotidiana, para procurar la construcción de un proyecto común 

del cual se desprendan diversas líneas de acción. En este proceso de conocimiento 

se utilizan técnicas como la clarificación, el apoyo y la información para poder 

construir una relación con el sujeto de manera que éste disminuya su ansiedad, 

incitándolo a expresar sus problemas y reflexionar  para  que llegue a una mejor 

comprensión de la situación en la que se encuentra y así buscar la solución a partir 

de los recursos que la institución brinda y que son informados por el profesional.  

En cambio, en las entrevistas de seguimiento, se toma conocimiento de los 

posibles cambios en la vida del sujeto que conlleven a un reajuste de la 

intervención; se observa que continúe cumplimiento con las medidas judiciales, 

como también, en los casos de solicitud de algún programa asistencial, se le 

informa la situación administrativa en que se encuentra y los pasos a seguir.  

En cuanto a las visitas domiciliarias, más allá de la constatación del 

domicilio, en la misma se busca  verificar, ampliar y obtener información, como 

también observar el ámbito social y familiar en el que está inserto el tutelado. 

Asimismo, cuando el caso lo amerita por su situación legal (como por ejemplo en el 

arresto domiciliario), se realiza la entrevista  inicial y la de seguimiento. 
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El porcentaje mayor de los sujetos que están bajo la tutela del Patronato de 

Liberados reside en los barrios periféricos. En su mayoría, sólo han finalizado sus 

estudios primarios y se desempeñan en trabajos relacionados con las principales 

actividades económicas de las regiones como changarines eventuales; y asimismo 

tienen dificultades para conseguir un trabajo estable. Ante este contexto, el 

Trabajador Social se encuentra frente a una demanda de sujetos con una falta de 

estabilidad económica, situación que se agrava con la discriminación que sufren por 

el resto de la sociedad al ser considerados como peligrosos. Esta discriminación es 

naturalizada, ya que vivimos en una sociedad injusta que genera pobres para luego 

juzgar a los mismos; de allí deriva la importancia de deconstruir la misma a fin de 

construir una sociedad de iguales, garantizando así el acceso a los Derechos 

Sociales que la misma sociedad brinde a todos sus miembros y creando recursos 

para mejorar la integración. 

En este contexto, la intervención profesional debe articular el objetivo de su 

accionar en base a las demandas, motivaciones y necesidades reales de las 

personas y éstas últimas deben estar en el centro de la práctica social como 

actores principales de sus futuros, para promover la construcción de sujetos 

sociales capaces de auto gestionar sus propias vidas. Dicha intervención va a estar 

acompañada por los programas y los fondos que el Patronato facilita para el 

alcance de su misión, es decir, Programa integrar, POSPE, Fondos permanentes 

de salud y Fondos permanentes de acción. Sin embargo, como se ha mencionado 

durante el desarrollo del presente trabajo, la institución no favorece las condiciones 

para el alcance de la Inclusión Social por ser escasos los programas, porque no 

llegan a todos los tutelados,  y por tener amplios tiempos burocráticos.  
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A su vez, dicha institución no garantiza las condiciones mínimas para que los 

profesionales desarrollen sus intervenciones de manera adecuada. Por esta razón 

los mismos vienen reclamando desde hace años condiciones dignas de trabajo, 

haciendo principal hincapié en la inseguridad que enfrentan al asistir solos a zonas 

marginales que encontró su punto culminante en el asesinato de una Trabajadora 

Social de la localidad de Miramar, Laura Iglesias. A la fecha, solo se ha condenado 

a un único imputado pese a los sucesivos reclamos de diversas organizaciones por 

la posible participación de otros sujetos. Y mas allá de esta situación, el Patronato 

de Liberados no generó modificaciones sustanciales en su accionar. 

En entrevistas mantenidas a tres Trabajadoras Sociales de la región V,   

dado el tiempo transcurrido de la práctica pre profesional que motiva la presente 

sistematización  y  a modo de actualización, chequeo general de información, se  

informan algunos cambios. En primer lugar, el Patronato de Liberados ya no 

depende del Ministerio de Justicia, como durante el período sistematizado. Ahora 

depende de la Secretaria de Derechos Humanos y tiene como presidente de la 

institución al Sociólogo Carlos Barbargallo. Éste busca realizar transformaciones en 

la misma, empezando por el cambio de nombre ya que considera que el nombre 

Patronato de Liberados trae consigo connotaciones negativas. Para ello, cada 

región envío posibles alternativas para realizar luego un proceso de selección. 

 A su vez, realizó cambios en la página Web de la institución, donde se 

puede encontrar ahora, por ejemplo, un portal de empleo (dentro del INTEM 

Recursos Humanos), o estadísticas actualizadas de los tutelados a nivel provincial, 

entre otras cosas. Por su parte, el legajo tutelar también va a presentar cambios 

que faciliten los registros de datos como elemento para generar políticas 

específicas y  para la conformación de datos estadísticos. 
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implementan para alcanzarla.  Es decir, el discurso institucional es uno y la realidad 

es otra ya que se busca alcanzar una inclusión social del sujeto, cuando durante 

todo el circuito judicial se habla de reinserción, como si fuera un programa de 

computación que elimina al virus para que no contamine al resto y luego se busca 

reintegrar a uno nuevo, sano.  

Se observa que las acciones direccionadas hacia dicha misión y basadas en 

un paradigma de Derechos Humanos dependen de los profesionales, mediante la 

búsqueda de alternativas, como en el caso de la articulación con profesionales de 

otras instituciones ante la falta de un equipo interdisciplinario que ampare un 

abordaje integral. Dichos profesionales tienen la esperanza de que la persona logre 

conseguir un trabajo, incorporarse al sistema, al mercado laboral; sin embargo, hay 

una distancia enorme entre cualquiera de sus deseos y la posibilidad de 

concretarlos, por la carencia de recursos tanto materiales como humanos, por los 

tiempos burocráticos, y además, porque no están garantizadas las mínimas 

condiciones de trabajo profesional, no solo a nivel institucional, sino también a nivel 

provincial y nacional. Por ello, por más que se busque la inclusión social del 

tutelado y que coincida con los principios éticos profesionales, no deja de ser una 

contradicción porque no están dadas las condiciones para que eso suceda. 

A su vez, la propia definición de inclusión social que toma el Patronato de 

Liberados como objetivo institucional, parece limitarse a prestar asistencia en 

situaciones de extrema vulnerabilidad social, así como a fomentar actividades 

formativas y laborales , presumiendo que con ello la posibilidad de una exitosa 

inserción socio-laboral desincentiva la posibilidad de cometer un nuevo delito. Es 

decir, considera que la causa del delito es la vulnerabilidad y que la misma 

encuentra su causa en el sujeto, por su falta de formación y capacidad de 
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insertarse exitosamente en el mercado laboral y procurarse mejores condiciones de 

vida. Por ello, las políticas de inclusión social desarrolladas se limitan a contribuir 

para superar situaciones de vulnerabilidad; contribución que es llevada a cabo de 

manera limitada.  

Y si bien como se ha mencionado, el nuevo presidente del Patronato de 

Liberados se encuentra realizando cambios, se observa que para que las Políticas 

Sociales de inserción sirvan como elemento que favorezca en el desarrollo de las 

potencialidades de los tutelados, deben orientarse teniendo en cuenta a los 

destinatarios como sujetos protagónicos. Donde participen en dichas 

transformaciones todos los integrantes del organismo,  ya que son los Trabajadores 

Sociales quienes tienen un mayor conocimiento de la realidad social que atraviesan 

los sujetos al estar en contacto con sus necesidades, su familia, la comunidad, y el 

contexto y pueden aportar así alternativas de acción. Es decir, políticas mucho más 

integrales y reales que tengan como base las características de la población ya que 

las que se desarrollan actualmente son generales, responden a alguna supuesta 

necesidad que en realidad no deriva de un diagnóstico de la población. 

Asimismo, se considera necesario que el Estado brinde una oferta de 

recursos públicos más amplia para que sea posible el ejercicio de los derechos 

fundamentales de los tutelados. 
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Anexo I: Datos estadísticos  

El presente anexo ilustra los datos estadísticos, tomados del censo 2010, 

sobre la población perteneciente a la región V como elemento para conocer sus 

características más sobresalientes. 

 

Imagen Nº14: General Pueyrredón. Fuente: Censo 2010. 
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Imagen Nº 15: General Pueyrredón. Fuente: Censo 2010. 
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Imagen Nº16: General Alvarado. Fuente: Censo 2010. 










































































